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05001410500820230008100 Ordinario LEONARDO ANDRES
LOPERA VALLE

SOLLINET TECHNOLOGY
S.A.S

Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. 

13/02/2023

05001410500820230008800 Ordinario JORGE HUMBERTO URIBE
ANGEL

COLPENSIONES Auto admite demanda
Y se fija fecha para que tenga lugar la celebración de audiencia
prevista en el artículo 72 del código procesal del trabajo y de la
seguridad social, para el TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS Y TREINTA DE
LA TARDE (02:30 PM.) El link para acceder a la diligencia
virtual está contenido en el presente auto.

13/02/2023

05001410500820230009100 Ordinario ARIEL CORDOBA MORENO COLPENSIONES Auto admite demanda
Y se fija fecha para que tenga lugar la celebración de audiencia
prevista en el artículo 72 del código procesal del trabajo y de la
seguridad social, para el VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 AM.) El link para acceder a la diligencia
virtual está contenido en el presente auto.

13/02/2023

05001410500820230009300 Ordinario GILBERTO LEON LOPEZ
LOPEZ

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. Se reconoce personería al
apoderado de la parte actora. 

13/02/2023

05001410500820230010100 Ordinario YOLANDA DEL SOCORRO
RAMIREZ CORREA

COLPENSIONES Auto admite demanda
Y se fija fecha para que tenga lugar la celebración de audiencia
prevista en el artículo 72 del código procesal del trabajo y de la
seguridad social, para el VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 AM.) El link para acceder a la diligencia
virtual está contenido en el presente auto.

13/02/2023

05001410500820230010600 Ordinario ROSA ADELA GAVIRIA
MONTOYA

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. Se reconoce personería al
apoderado de la parte actora. 

13/02/2023
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05001410500820230010900 Ordinario GLORIA CECILIA GRACIA
PRIETO

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. Se reconoce personería a la
apoderada de la parte actora.

13/02/2023

05001410500820230011800 Ordinario LINA MARIA PULGARIN
BERRIO

ORIGEN SANTA ELENA
S.A.S

Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. 

13/02/2023

05001410500820230013100 Ordinario PAOLA BIBIANA DUQUE
MONSALVE

MULTIELECTRO LTDA. Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. Se reconoce personería a los
apoderados de la parte actora. 

13/02/2023

6081

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 14/02/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MÓNICA PÉREZ MARÍN
SECRETARIO (A)


